
 

 

CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 19/2014 

                                                      

Acta 19/2014 . En la ciudad de Montevideo, el 26 de noviembre de dos mil catorce, 
siendo la hora 14:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación 
Electrónica (UCE), encontrándose presentes los siguientes miembros: Ing. Jorge Abín 
e Ing. Jorge Forcella y Esc. Alejandro Santomauro.  ---------------------------------------------- 
También se cuenta con la presencia de los Ings. Jorge Prego, Guillermo Dotta, el Sr. 
Nicolas Piquerez y la Esc. Cecilia Montaña de AGESIC. -------------------------------------- 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día:  ------------------   

− Cédula de Identidad Electrónica. 
− Política de representante.  

 
Asuntos Tratados: ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Cédula de Identidad Electrónica:  El Ing. Abín insiste en que cédula de identidad 
electrónica no es identidad electrónica, es un elemento fuerte para la identidad 
electrónica pero no es todo.------------------------------------------------------------------------------- 
Consideran importante que uno pueda identificarse off line, e independientemente del 
medio identificar al individuo, maneja más confiabilidad estática y dinámica. -------------- 
Se solicita se intercambie el documento del proyecto de identidad electrónica con los 
miembros del Consejo. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Política de representante:  Se considera que se debe saber cómo se ha resuelto este 
tema en otros países, hay que estudiar el estado del arte para poder estudiar el 
problema.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
No creen que sea problema de certificado, sino de registros.----------------------------------- 
Deben darle intervención a abogados y escribanos, luego hay que involucrar a 
LIDECO, a los prestadores involucrarlos luego.----------------------------------------------------- 
Los técnicos informan que agregando un campo en el certificado, nominativo de quien 
tuvo el certificado solucionarían el inconveniente. ------------------------------------------------- 
Tanto Aduanas como DGI, que ya están usando un producto, necesitan un certificado 
nominado en el 80 por ciento de los casos, serviría agregar un campo opcional que 
diga el nombre de quién tuvo el certificado.---------------------------------------------------------- 
Este planteo  hay que validarlo con Aduana, ABITAB, El Correo, DGI y LIDDECO, 
luego enviar un informe al Consejo y solucionan el problema.---------------------------------- 
Poderes de representación de las personas: vigencia y facultades, es lo que controlan 
los Escribanos, alcanza con un formulario electrónica que contenga estos datos, pero 
hay que chequear con el Registro para verificar si no está revocado, sustituido ni 
suspendido. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 

 

Sería interesante que la Dirección de registro haga un Registro general de los poderes 
e incluir el registro positivo, virtualizar y racionalizar el acceso.--------------------------------- 
Se encomienda a los Técnicos la realización del trabajo solicitado con la Consultora. -- 
 
Siendo la hora dieciséis se levanta la sesión.-------------------------------------------------------- 
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